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SECCION CONSULAR

MEMORIA
del Cónsul de Honduras en Cartagena

Consulado de Honduras 
en Cartagena

Excelentísimo Señor-:
Cumpliendo el Cónsul que suscribe 

con el deber que le impone la ley y Re
glamento Consular vigentes, así como la 
Circular de V. E. de 18 de octubre del 
año próximo pasado, tiene el alto honor 
de exponer lo siguiente:

En los días doce y quince ele marzo de 
mil novecientos seis, recibió este Consu
lado orden del señor Cónsul General y 
del Excelentísimo señor Ministro Pie- 
nipotenciario con residencia en Madrid, 
(España,) participando que tan luego 
se presentaran en este puerto los va
pores españoles nombrados «Cosme» y 
«Horacio,» de la propiedad de los señora 
Eehevarrieta y Sanirragal, de Bilbao, 
los cuales navegaban con bandera hon
dureña, fueran, denunciados á las auto
ridades correspondientes, por estar di- 
chos buques dedicados al comercio de 
minerales y carbones entre España, In
glaterra, Francia é Italia, sin proceder 
en cumplir el precepto terminante de la 
ley de matricularse en cualquier puer
to de las Repúblicas, burlando así el pa
go de los 'derechos de abanderamiento 
tanto en España como en Honduras, 
causando á estas naciones verdaderos 
perjuicios.

Estos buques no se presentaron sin 
duda porque los Capitanes 6 casas ar
madoras tuvieron conocimiento de la 
persecución que se les hacía, pero en 
cambio, llegó otro vapor llamado «San 
Leandro» de la Compañía Cartagena de 
navegación con patente provisional ex
pedida por el señor Cónsul de Honduras 
en Liverpool (Inglaterra) y  enarbolando 
bandera de dicha República, el cual ve
nía haciendo la navegación trasportando 
minerales entre España, Italia é In
glaterra, sin pagar los correspondientes 
derechos, ni haberse, por tanto matri
culado, cuyo baque denuncié á la auto
ridad de marina de este puerto y  con,

tal motivo dejó la bandera, entregando 
la documentación, en vista de oponerse 
la Compañía propietaria se matriculase 
en Honduras-

En el mes de abril del propio afío, tu
ve conocimiento de la llegada de otro 
vapor español llamado «Uñarte» número 
5, de la propiedad de la Compañía Na
viera Uñarte,'’ de Bilbao, cuyo buque 
llevaba patente provisional expedida 
por el referido señor Cónsul de Hondu
ras en Liverpool, enarbolando bandera 
hondureña, sin que su Capitán se pre
sentara en este Consulado, y ya earga^ 
do de mineral pretendió le diera salida 
para Mary Fort (Inglaterra), i  lo cual 
me opuse con objeto de denunciarlo, pe 
ro á los buques del Capitán que igno
raba existiere en esta plaza Consulado 
y debido á gestiones practicadas cerca 
del Excelentísimo señor Ministro Pleni
potenciario, me autorizó para que lo 
despachase previo las garantías nece
sarias, y en efecto, el Capitán por sí y 
en nombre de la Compañía firmó un do
cumento obligándose á qué tan luego 
llegara al punto de su destino había de 
arriar banderas y  entregarla con la pa
tente y rol al señor Cónsul de HondU' 
ras é igualmente firmó en ^tos docu
mentos, así es que tan luego arribó 
cumplió su compromiso, obrando en este 
Consulado el documento que firmó y  la 
patente qúe me fué enviada por la casa 
armadora de Bilbao, y habiendo cobrado 
por todos derechos ciento diez pesetas.

Hasta la fecha ningún otro buque ha 
llegado á este puerto con bandera hon
dureña, siendo de advertir que en esta 
ciudad quiso otro propietario abanderar 
dos vapores que había adquirido, pero 
exceptuándole de hacer el viaje á un 
puerto de la República Aé Honduras pa
ra matricularse, á lo cual me opuse, y 
con tal motivo tomaron pabellón inglés.

El comercio en esta ciudad es, sin du
da alguna de gran importancia, espe-  ̂
cialmente en minerales de todas clases 
qne producen estaS’tierras, qúe retiran 
¿glaterra, Italia, Alemania, Dinamarca 
y Bélgica, y  éstas á sn vez lo hacen con 
carbones y  otros productos. También 
lo hay de naranjas, cebadas, almendras, 
vinos y otros frutos.

En 24 de mayo de 1906, por el Exce
lentísimo señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República, fueron en
viados á este Consulado cien ejempla
res de la ley de Inmigración, la que 
habiendo sido conocida del público, 
fué tal la demanda que tuve por el de
seo é interés que despertó, que gran 
número de individuos de 300 á 500, de 
todas las industrias, creyeron llegaba el 
momento de salir para la República, de 
cuyos ejemplares sólo tres quedan en 
este archivo, sin que su número se haya 
repuesto, por más que lo reclamé, y en 
27 de junio de 1907 se me comunicó que 
no podían remitirse íos ejemplares que 
faltaban, "por 'haberse agotado la edi
ción y sin que hasta la 'presente hayan 
sido remiticLos.

En cuanto á publicaciones, se reciben 
en este Consulado desde el año anterior, 
La Gaceta oficial, la Gaceta Judicial y 
algunos escasos ejemplares ó números 
del Diario de Sesiones;_pero en los años 
anteriores se han recibido Revistas, y  
Exposiciones de los distintós Ministerios 
presentados ál Congreso de la Repú
blica.

Cartagena (España), á 31 de Diciem
bre de 1908.

El Cónsul,
Leoncio Castró

BEaai03S5CE.

INFORME
del Cónsul de Honduras en Santander

’OonSulsSo de Hondnxas 
Santander

26 de enero de 1909. 
Al señor Ministro de Relaciones Exterio

res dó ^  República de Honduras.
Este Consulado, Cumpliendo gustoso 

como los años aníterióres todos, desde 
que tuvo la honra de ser nombrado para 
ostentar aquel cargo, tiené por muy gra
tó informar al Ministerio del dígío car
go de Ud., señor Ministro, de los puntos 
que comprende la relación de esta Me
moria.

Ningún súbdito ni buque de Honduras, 
y / lo  qué también es muy sensible, ni 
mercancía alguna ha tenido necesidad de
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intervención en esta oficina. Es conse
cuencia de la falta de relación entre am
bos países y de intercambio comercial.

Las causas están dichas ya en mis 
precedentes informes y  así, subsistiendo, 
siguen los mismos efectos porque las 
mismas causas continúan.

El gran movimiento nunca visto en ta
les proporciones en este país, iniciado 
por la invasión de la filoxera, entre otras 
causas tan poderosas como esa, que ha 
perdido todo el cultivo de la vid en la 
meseta de Castilla y en la rica y fértil 
región de la Bioja dejó sin trabajo á in
finidad de braceros, y éstos, aprovechán
dose de la concurrencia de las empresas 
navieras que luchan en la gran crisis 
mundial de transporte marítimo, y por 
el acto de ello han llegado á establecer 
pasajes á precios baratísimos, 100 pese
tas {20 duros), á la Argentina, halaga
dos por ello y por el porvenir de aquella 
región fértil y además por punto esen' 
cial pacífico, allá han emigrado en masas 
considerables en número de más de 4.000 
el mes que menos.

Este dato nos infiere la consideración 
necesaria de comprender que no basta 
divulgar, como repetidas veces lo hace
mos, las condiciones de clima, suelo, de 
ciudadanía y comerciales é industriales 
que Honduras ofrece, sino que es preci
so poner en contacto directo esa Nación 
con España, estableciendo el medio de 
comunicaciones fijas, regulares y fre
cuentes que inicien, y más tarde conduz
can su amplitud al éxito total, el movi
miento de relación necesario para que 
la emigración de gentes sea fácil y ésta 
traiga después la emigración de mercan
cías ó viceversa. Al efecto, este Consu
lado está en negociaciones pendientes 
con una gran casa armadora, pero como 
al priucipio resultaran las expediciones 
onerosas como ha sucedido en toda línea 
nueva hasta llegar al establecimiento 
debido de movimiento, se nota la conve
niencia de fomentar esta iniciativa á la 
que no ha de llegarse si no se ofrece al
guna compensación á los sacrificios que 
la empresa se imponga, los que podrían 
compensarse concediendo una subven
ción anual como la dan los otros paí
ses para crear una base de comercio, y 
por tanto de riqueza mutua.

Inglaterra subvenciona cerca de tres 
líneas solamente, con £  270.000 por aíLo- 
Alemania á una empresa solamente tam
bién con 10.438.125 marcos anuales, 
Frahcia á otra con 4.478.000 francos ca
da afío y una prima de 400.000 más como 
prirS’a de velocidad, cuando el andar ex
ceda de 12 millas, y por último en estos 
momentos se está discutiendo en las Cá 
ruaras, en Madrid, la nueva ley de Comu' 
nicaciones marítimas por la que habrá 
de confirmarse por otro nuevo periodo 
la subvención de 14.000.000 de pesetas

anuales á la Compañía trasatlántica es
pañola,

Al Gobierno de Honduras le sería muy 
fácil obtener recursos para subvencionar 
de algún modo una línea directa con Es
paña en las prudentes proporciones que 
lo considerare, creando algún impuesto 
en el país como ío tienen algunas nacio
nes para destinar tales productos al fin 
indicado, y bien merece la pena este es
fuerzo si con él ha de establecerse un 
movimiento de relación, de vida, que dé 
valor á la riqueza del país. Todavía 
sería más fácil la creación de la línea tal 
como llevo el proyecto si Honduras, te
niendo la iniciativa, se concertara de co
mún acuerdo con las demás Repúblicas 
de Centro-América que tienen puertos 
en el Atlántico al mismo objeto, dejo á 
la consideración del señor Ministro la 
importancia del asunto mucho mayor que 
si se refiriere á los demás países, por
que la comunicación, y por tanto la vida 
con España procuraría un. acrecenta
miento enorme á esa Nación. España 
ha poblado los grandes países de Améri
ca que hablan su misma lengua, engran
deciéndoles en todo orden y tomando 
ejemplo de ello, Honduras será grande

pueblan tales países. Fijando la aten-, 
ción por ejemplo en la .Argentina, Méji
co, Cuba y Puerto Rico, se ve el curso 
creciente de nuestro intercambio, así el 
establecido con aquélla, ascendió en nú
meros redondos á más de 80.000.000 mi
llones de pesetas; con Méjico, al cualhe- 
mos aumentado la exportación de hierros 
y aceros en más de 15.000.000 de pesetas, 
llegó á más de 37.000.000 el de Cuba su
bió á 64 y á 9 con Puerto Rico.

El comercio de importación coa estos 
países, se puede reducir á cacao, café, 
garbanzos, tabaco, pieles y otros, en
tre ellos maderas, y el de nuestra ex
portación en hierros y aceros, tejidos, 
armas de fuego, conservas de pescado y 
vegetales, vino sidra en gran cantidad, 
licores, calzado, sobre todo alpargatas y 
otros productos.

Según noticias que se tienen por fide
dignas parece ser que se va á denunciar 
el Tratado de París, por el cual España 
quedaba disfrutando comercialmente el 
trato de nación más favorecida; en su 
consecuencia, haremos lo posible por 
conquistarnos facilidades buscando la 
amplitud de nuestro comercio con'otras 
naciones y puede llegar momento opor-

cuando practique aquella enseñanza con- |tuno para que Hoadurasse percate de la 
firmando el aserto tan conocido ^gober-,conveniencia de establecer un Tratado 
nar es poblar> y al efecto, preciso es se- de Comercio con la antigua Metrópoli, 
guir las huellas, el modo y adoptar los J lo cual se vería como un movimiento de 
medios con que los demás se han valido, viva simpatía acá, donde a>e siente siem-, 
para hacer florecer la patria. !pre anhelos de amistad y relación con la

Como razón de más, eq ese Ministerio _ sangre hermana de esa raza que puebla 
estarán las memorias anteriores de este naciones un día españolas. Ê stas co- 
Consuiado para que por ellas precie üd-, rríentes han dominado siempre en núes- 
señor Ministro, la importancia de mi pro-1 tro país, y  se pusieron más de manifiesto 
posición. Con sólo tener en cuenta que; en el Congreso de la Exportación céle
los productos de América sino vienen jbrado en Zaragoza, en noviembre último, 
directos, lo cual no ocurre ahora porq jel y esto mismo tengo el honor de consig
an tes tienen, que tocar en otros puertos, ‘ nar como prueba de afecto de España 
pagan la sobretasa de 4 pesetas más ios ¿ Honduras. El momento de iniciarlas 
100 Míos á su ingreso aquí, habrá de bases de un tratado ^  oportuno y se im- 
comprendei’oe que, además del entorpe - . pone, porque ello contribuirá á su vez 
cimiento y pérdida de tiempo que supo- para proporcionar facilidades al estable- 
ue el transporte de las mercancías de ahí ■ cimiento de líneas directas de comunica- 
que ahora vienen por puertos Alemanes,' ción. Acéptese ó no este pensamiento 
Ingleses, Belgas ó Franceses, aquel so- sería muy útil á este Consulado tener 
breprecio, imposibilita el comercio casi naa, tarifa de derechos de importación 
en absoluto cuando debiera ser enorme,; en ese país para darlo á conoefer al co
sobre todo en café, tabaco, pieles, made
ras, etc,, etc.

Conviene, pues, se fije el Gobierno 
Hondureño en lá conveniencia de estu
diar el asunto y con ello, inspire á este 
Consulado para saber si ha de subven
cionar en algo la empresa que se proyec
ta comunicar Honduras con Espafía y al 
efecto espero instrucciones para seguir 
los trabajos iniciados con dicho objeto.

Como reflexión preliminar debe tener 
ese Gobierno que nuestro comercio ¿e 
importación y exportación con las Repú
blicas Americanas va cada vez en au-

I' meato, es claro, creados por la relación 
y la iniciativa de nuestros hermanos que

mereio.
Por lo que se refiere á política, comer

cio, industria y navegación, cieaeias y 
artes, con respecto á España, puede no
tarse, que sigue arraigado el.Gabinete 
conservador presidido por el señor Mau
ra, quien ha propuesto á las Cámaras 
proyectos tan transcendentales como el 
de reforma de Ja Administración Local, 
el de Comunicaciones Marítimas quetan- 
to han deisvorecer al desarrollo de nues
tra industria y comercio de exportación, 
y por fin el de construcción de la eseuâ ' 
dra que á su vez fomentará 1m  industrias 
marítimas y las factorías siderúrgkas; 
todos ellos están pendientes de aproba*
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ción, menos ei último que, sacado á con- 
- ĉurso bajo la base de hacerse en ios as
tilleros nacionales, en breve se otorgará 
al mejor concursante.

El movimiento cientifico y artístico 
sigue un curso muy favorable. En las 
Cámaras se piden créditos para la ins
talación de infinidad de escuelas nue
vas, y en varias capitales se multipli
can las conferencias de extensión univer
sitaria para divulgar la medicina, la 
higiene, la historia, el derecho y las 
ciencias físicas y naturales.

Este afio pasado se celebró en Madrid, 
como en aSos anteriores, una Exposición 
de pintura y escultura con notables tra
bajos, principalmente de Benllinre y de 
Quero!, laureados entonces, y más tar 
de, por haber ganado premios en con
cursos extranjeros donde se establecie
ron para la erección de monumentos 
á hombres ilustres.

De un dato importante final tengo que 
dar cuenta á ese Ministerio de su digno 
cargo. Relaciones de amistad ÍHiciaron 
el cambio 4e impresiones de este Con
sulado con algunos elementos oficiales 
de aquí, habiendo dado por consecuen
cia el encargo de preguntar al Gobier
no de Honduras si habría de necesitar, 
como otras Repúblicas Americanas, de 
oficiales del ejército español en calidad 
de instructores. Hay también un Jefe 
de Sanidad militar que hizo toda la cam
paña en Cuba, a d ie tad o  pues á todo, 
que pregunta como aquellos, las condi
ciones en que podrían aceptar su ofre
cimiento de servir á Honduras por un 
plazo de 3 ó 5 años. Este señor Jefe 

“ de Sanidad es de categoría y  sólo pu
diera aceptar en condiciones buenas y 
de seguridad y garantía. Este Consu
lado lo trasmite á üd., señor Ministro, 
por si encuentra de utilidad para el país, 
tales proporciones.

Con la expresión de vivo deseo para 
que el nuevo año sea para Ud. y esa 
Nación de gran felicidad y prosperida
des, cábeme en honor de reiterarme 
Affo. S. S.

El' Cónsul,
A. Güteéreez.

del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
Umaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—^Notifíquese.— 
Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio.> 
—Ocotepeque- veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
15—7 YiDAh M. Mejía, S.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 

- saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del señor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número 29, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040,-1.041, 1.042 y  1.0431

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber; 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Tanpás y Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ocho mü quinientas 
varas cuadradas, de las cu ales ̂ quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y el resto para la agricul
tura, estando situado en jurísdiccióu de 
«El Rosario,» en este departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y ún pe
sos, y  fué denunciado pór don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de1898; pero poste
riormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marhi, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conocí' 
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

Sa infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Eomento y  Agricultura, hace saber; 
qne con fecha *1 del mes en Curso se ha presen
tado á su Despacho el Doctor James P . Hender- 
son, concesionario del ferrocarril de friona á 
Jtttícálpa, haciendo la exposición y  propuesta 
siguientes:

“A l tenerse conocimiento en Estados Unidos 
de que tengo legalmente organizada la Oompa- 
fiía que en breve llevará á cabo la empresa del 
fenocaril enunciado, varias familias, cuyo nú-, 
mero, por ahora, asciende á cincuenta, ha deci
dido trasladarse definitivamente á aquel puerto- 
Esainmigración eshonrada, trabajadora 4 indus
trial, y  por lo mismo es un elemento útil al país.

A l  Oeste de Trojülo no existe puerto alguno 
adonde puedan llegar las embarcatóones, n i ca
mino que, por ése lado, permita la entrada á 
Honduras si no es el puerto de friona. Este es 
insalubre, principalmente porque la localidad es 
excesivamente pantanosa: el único medio de 
cambiar en sentido favorable su clima, es dese
car esos-pantanos y  rellenar el terreno, formal 
y  cuidadosamente, hasta lograr que los edificios 
públicos y de particulares que allí se construyan 
reúnan las condicionés higiónicasindispensables.

Se hace también necesario, antes de dar prin
cipio á los trabajos de la vía férrea, practicar 
una nivelación perfecta en todo el trayecto de 
la misma, nivelación que ha de extenderse á to 
do el radio que comprenderá el nuevo puerto, y 
como aun cuando no estuviere, como está, segu
ra y próxima la llegada de las familias de que he  
hablado, el solo hecho de iniciarse los trabajos 
del ferrocarril atraerá la concurrencia de m ulti
tud de personas, quienes necesariamente tienen 
que proveerse de alojamiento, y es de ornato y 
hasta de conveniencia pública que esas nuevas 
habitaciones obedezcan á un sistema ordenado 
en cuanto á su colocación y estilo, de modo que 
ese sistema ofrezca un aspecto agradable y atrae-' 
tivo y  aun una garantía, en todo sentido, á los 
viajeros y á los habitantes de aquel pueblo, lo 
que contribuirá eficazmente al aumento de la 
población, á su mejora y desarrollo en todo 
sentido.

Hay que ejecutar otras de alta importancia é 
innegable utilidad y necesidad, cuales son: la  
introducción al pueblo de agua potable, elemen
to sin el cual es imposible la salubridad. E l  
agua se proveerá en cantidad suficiente para el 
consumo ordinario y  para e l aseo, además, de la  
población y de las habitaciones, las que tendrán 
los conveniente desagües por„ donde se escapa
rán los sobrantes que han sido utilizados ya en 
ios edificios púbhcos y de particulare y  que irán 
ál mar 6 ál río, sin que de modo alguno puedan 
afectar la higiene de la localidad. Debe, por 
otra parte, elevarse la superficie de todo el lote  
que ocupará la población á unoa ocho píes sobre 
el nivel del mar, en la parte más baja, y  á un. 
pie en la más alta, para evitar que, con el flujo 
y reflujo de aquellas aguas, se inunde el puerto, 
como sucede cada afío, deteriorando las habita
ciones y  poniendo en inminente peligro á sus 
moradores.

L as consideraciones expuestas m e deciden á 
proponeios la contrata que sigue:

fo  H e  comprometo á practicar la  desecación 
y relleno en todo el lote que ocupe el nuevo 
puerto de que he hablado desde las inmediacio
nes del edificio que ocupa hoy la  Comandancia 
de Arm as y  desde las del muelle que construiré 
como concesionario dél ferrocarril, á medida 
que los edificios se vayan construyendo, en toda  
la. extensión que indique él ensanche del nuevo 
puerto, siendo de m i cuenta esos gastos.

L a avemda principal de ese pueblo consta
rá, por lo menos, de treinta metros de anchura 
y de veinte las demás calles.

3® Se formará un plano completo del terieno  
que ha de destinarse á la población, por dos In 
genieros, nombrados uno porjeljérobierno y  otro 
por mí, .en el que se establecerá la alineación de 
las calles, los lotes en que el terreno se ha de di
vidir para distribuirlos entre quienes pretendan 
edificar sus habitaciones; el punto céntrico y el 
de partida de la  poblaeión, tomando en cuenta 
el local que hoy ocupa la Comandancia y el que 
ocupará el muelle; se designarán los lotes desti
nados á la plaza principal, al Parque, al Cabildo 
Municipal, Iglesia, casas de escuela, bodega, etc.

49 E l (Gobierno hará sefíalar en ese mismo 
plano, de acuerdo conmigo, los lotes alternados 
que me cede en compensación de los trabajos que 
ejecutaré y de los gastos que invertiré en ellos, 
en toda la extensión que ocupe y  que vaya ocu
pando en el nuevo puerto, ái los gastos' y tra- 
bajos-que yo  haga fueren de taí consideración 
que no puedan .quedar compensados &>̂  el nú
mero de lotes señalados en el plano, el Gobierno 
me los aumexxtnxá tomando de los que él se h u -' 
biere reservado ó me los cederá todos, según el 
caso, y tomando en cuenta que de ningún modo 
estoy sujeto á sufrir pérdidas pór motivos qne 
no me sean imputables.

Los vecinos del puerto actual no serán obli
gadas á trasladar sus habitación^ al nuevo pu er-
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to; pero si voluntariamente lo solicitaien, que
darán comprendidos en las estipulaciones con
signadas en los capítulos precedentes, y el Go
bierno les dará un subsidio para la nueva cons
trucción de sus habitaciones.

69 E l Gobierno me extenderá un título defi
nitivo de los lotes que correspondan al área 
ocupada por las cincuenta familias de que dejo 
hecha referencia y uno provisional de los que 
vayan ocupándose, título este último que que' 
dará sm  valor ni efecto alguno si abandono 
la empresa antes de completar el número de 
cincuenta familias en el casco del puerto pro
yectado, siempre que ese abandono me sea im
putable legal mente. La misma regla servirá 
para la cesión de los demás lotes que correspon
dan al aumento de población.’ ’

Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
28 EOSE2TDO Cokteekas V .

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber: que el día de hoy, á las dos p, ra., ha pre
sentado á este Registro el Licenciado don Eme- 
terio Lanza Ramos, para que se inscriba á favor 
de doíía Manuela Verde, la primera copia de 
una escritura de donación autorizada el veinte 
y uno de agosto último por el Juez de Paz del 
término de Guanaja, en este departamento, y 
ISlotario Público, por ministerio de la ley, don 
"WiUie K . Bordon, en la que consta que don 
Cruz Rmz dona á doña Manuela Verde las si
guientes propiedades: —  Una casa de madera, 
techo de tejamanil, de diez y ocho pies de largo 
por once de ancho, con su correspondiente solar 
limitada: al Norte y Este, zuampo y knque por 
medio; y al Sur y Oeste, el mar y casa de Ciríaco 
Escalante.— Casa de madera, techo de zinc, de 
quince pies de largo por nueve de ancho, con un 
caedizo, también de madera y techo de zinc, de 
quince pies de largo por nueve de*ancho, limita
da, por ambos rumbos, con el mar: situadas am 
bas casas en Sabana Bight.— JJinca constante 
de cinco manzanas, cultivadas de guineos y plá
tanos, situada en Sabana Bight, limitada: al 
Norte, propiedad de doña Bernarda Zelaya y 
Luther Hydes: Sur, propiedades de Manuel Es- 
cobar y Francisco Avila: y Este, con trabajos 
de Juan Soleno.—Finca situada en E l Benque, 
de cinco manzanas, cultivadas de cocos y pláta
nos, cuyos límites son- Norte, propiedad de Da
vid Hydes; Sur, propiedad de Felipe Ruiz; Este, 
propiedad de Alejo Cardona; y Oeste, con tia^ 
bajos de Isidro Mayorquín y Anastasio López. 
— Una manzana de guineal, situada en Sabana 
Bight, hmitada: al Norte, propiedad de Juan 
Soleno; al Sur, propiedad de Daniel Bennett; 
Este, con la de Anastasio López: y Oeste, con 
terreno nacional.— Un platanar situado en la  
banda norte de la isla de Guanaja, lindando: al 
Norte, con propiedad de Francisco Ortez: Sur, 
con José Mayorquín; Este, cqn propiedad de 
George Jackson; y Oeste, con propiedad de Si
món Moreira.—Y  finca cultivada de cocos, zaca
te y  guineos, situada en Sabana Bight, lim ita
da: Norte, propiedad de Juan Meza y Francisco 
Avila; Sur, propiedad del seSor Hendrix; Este, 
propiedad de Jame Bennett; y  Oeste, propiedad 
de Carlos Yates y Alfredo Kirckonneil. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en cono
cimiento del público para ios efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.— Roatán: 7 de septiem^ 
bre de 1909.
28 F esitando P . Cevallos

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
Á las diez de la mañana, ha presentado á este 
Registro el Licenciado don Pastor Gómez, para

su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad, el once del com ente, 
ante el piesentante, en su calidad de Juez de 
Letras 39 de lo Criminal de este departamento, 
por ia cual don Ricardo Pineda, en su carácter 
de Síndico Municipal de esta ciudad, eleva á 
instrumento público la donación de un solar 
hecha por ia Corporación Municipal á favor de 
doña Olaya Gómez viuda de Oseguera. El refe
rido solar está situado en el barrio de La Pla
zuela, de esta ciudad, y linda, al Norte, con ca
sa de la señora G. Oseguera: al Sur, con posesión 
de los Romero; al Oriente, con casa y solar de 
Francisco Zai ala: y al Poniente, con solar de 
Dionisio Rico. Mide: de N orte á Sur, diez y nue 
ve varas por ambos rumbos, y de Este á Oeste, 
quince varas por ambas direcciones. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscnpción para los efec
tos del artículo 2.222 del Código Civil —Teguci- 

Ipa: 16 de agosto de 1909.
V a l e x t íí; ;C1l ix ,

,  E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento hace saber: que ha sido pre
sentada á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada ei veintisiete de abril de mil novecientos 
siete por el Juez de Letras de Amapala, por la 
cual consta que don Francisco Dubón vende al 
señor don Enrique Streber, por la suma de mil 
pesos, una casa sita en aquel puerto, compuesta 
de cuatro piezas, construidas en un solar de 
diez y ocho metros de Norte á Sur y veintitrés 
metros de Este á Oeste, con un solar anexo que 
tiene de Oriente á Poniente veintisiete metros 
y de Norte á Sur veintisiete metros, cubiertas 
de teja y forradas de tabla, y cuyos linderos son. 
por el Norte, con solar y  casa de doña Manuela 
Urbina: al Sur, con solar y casa de la señora Be
nigna de Mohna; al Este, con solar y casa de 
don Luis 3Í. Zúm ga; y al Oeste, callede por me
dio y casas de Antonio C. Estrada y don Rai
mundo Lemus. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.— Nacaome: 6 de septiem
bre de 1909.
28 Geeakdo Maldo í̂ado.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que h a sido pre
sentada á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada ante el Juez de Paz de Langue, el veinte 
de abril del corriente año, por la cual consta 
que don Escolástico Reyes vende á la  señora Je- 
rónima Ortiz, por la suma de treinta y tres pe
sos, la parte de casa que en sociedad construye
ron con la compradora Ortiz, sita en aquel pue
blo, de nueve y media varas de largo por cinco 
y media de ancho, construida sobre horcones, 
cubierta de teja, paredes de bahareque, con dos 
puertas de tabla y un corredor, lindando: por 
el Norte, con campo libre; al Este, con casa de 
Juan Silva; al Occidente, con casa de Saturnina 
Ríos; y al Sur, con casa y solar de Francisco Gó
mez. Y  careciendo de antecedente inscrito, se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.—Nacaome; 6 de septiembre de 1909.
28 Geeabdo  Maldokado.

cultos; al Este, quebrada de Tecuán; y al Oeste, 
río de Mezapa y terrenos de los herederos del 
Coronel don Luis Mejía. Lo que se pone eu co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1900 
28 Rosendo Contreras V.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 7 del mes en curso se ha presen
tado á SU Despacho el Licenciado don Silverio 
Laínez, en representación de los señores Wilham 
Lowry y Federico Dudley Unger. pidiendo se le 
conceda el dominio útil de un lote de terreno de 
mil hectáreas, sito en jurisdicción municipal de 
Aguan, en el departamento de Colón, que se de
marcará así: se tomará como punto de partida 
la intersección del lindero Oeste délos terrenos 
de la familia Troches, y se seguirá una línea de 
Este á Oeste, Ochocientos metros, más ó menos, 
al Norte del camino real de Francia á Bonito, 
hasta llegar á la quebrada de 2avala. Esa línea 
será el límite por el Norte: por el Oeste, dicha 
quebrada de Zavala, desde el lindero del Norte 
hasta llegar á los pies de los cerros: por el Sur, 
los pies de los cerros, siguiendo ia eonformaeión 
de los tei renos, hacia el Este, hasta llegará la 
quebrada de Francia: y por el Este, la quebrada 
de Francia, hacia el Norte, hasta llegar al lin
dero Oeste de los terrenos de la familia Troches. 
Si conforme á esos linderos no resultare la ex
tensión de terreno que se desea, se llevará la 
medida al Oeste de la quebrada de “ Zai'ala,” 
entre el camino real de Bonito, por el Norte, y 
los cerros, por el Sur. hasta donde fuere necesa
rio para completar las mil hectáreas Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909. 
28 Rosendo Conteeeas T .

E l inírasento, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricnltura, hace saber: 
que con fecha 21 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don Rafael 
Martínez Sierra denunciando y  pidiendo el do
minio útil de un lote de terreno nacáonai situa
do en la aldea de “ El Piligüín,”  jurisdicción 
municipal de esta ciudad. E l terreno denun
ciado, en cantidad de quinientas hectáreas de 
extensión, forma parte del terreno conocido con 
el nombre de “ Plan del Aguacatal,”  el que han 
denunciado los señores General don Dionisio 
víutiérrez, don Francisco A lvarezy don Anto
nio Arguijo, eu capacidad de quinientas hectá
reas el primero y otras quinientas los otros dos. 
Los límites generales de dicho terreno son los 
siguientes; al Oriente, la montaña “ Escóbales;’ 
al Poniente, terreno del Común de Plazuelas: al 
Norte, con una de las zonas de la Compañía del 
Rosario; y al Sur, la montaña de La Granadilla. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 28 de octubre 
de 1909.
30-8-12-18-25 Rosendo Conteeeas Y.

T a tr je ta s  y  Sobt^es
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

E l Secretario de Estado en el Despacho de F o
mento y  Agncultura hace saber: que con fecha 
de ayer se ha presentado don Mariano Ramírez 
pidiendo el dominio útil, por vía de arrenda
miento, de un lote de terreno de quinientas 
hectáreas de extensión, sito en jurisdicción mu
nicipal de Tela, departamento de Atlántida, en 
la márgen derecha del río Lean, conocido con el 
nombre de Mezapita, cuyos límites son los si
guientes: Norte y Sur, terrenos nacionales in- ,T lp . N acional.-A venida Cervantes.—Núm 42.

*LA GACETA^»
ñbiWiNiSTJRHDOH:

Miguel Zelaya ñraqiie.
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